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ACTA DE LA SESIÓN  ORDINARIA 

Nº 16- 2002 
 
ACTA NUMERO DIECISÉIS - DOS MIL DOS DE LA SESIÓN ORDINARIA 
CELEBRADA POR EL CONSEJO ACADÉMICO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
EL MIÉRCOLES DIECINUEVE DE JUNIO DEL DOS MIL DOS A PARTIR DE LAS 
NUEVE HORAS CON OCHO MINUTOS EN LA SALA DE SESIONES DEL CONSEJO 
ACADÉMICO. 
 

PRESENTES 
 
Dr. Carlos Lépiz Jiménez    Rector, a.i., quien preside  
Dr. Edwin Salas Zamora     Vicerrector Académico, a.i. 
M.Sc.  José Rodríguez Zelaya   Presidente,  SEPUNA 
M.I.L.S. Lucía Chacón Alvarado   Decana, a.i., Facultad de  Filosofía  y  Letras  
Dr. Carlos Araya Guillén    Decano, a.i., Centro de Estudios Generales  
Dr. Pedro Ureña Bonilla     Decano, Facultad Ciencias de la Salud  
Lic. Juan Rafael Mora Camacho   Decano, Sede Región Brunca  
Lic. Nelly Obando    Decana, a.i., CIDEA  
M.Sc. Jorge Porras Norori    Decano, Sede Región Chorotega 
Dr. Miguel Ángel Gutiérrez Rodríguez  Decano, CIDE 
M.Sc. Juanita Coto Campos   Decana,  Fac. Cs. Exactas y Naturales  
M.Sc. José Carlos Chinchilla Coto   Decano, Facultad de Ciencias Sociales 
Sr. Jeison Calvo Rojas    Representante Estudiantil FEUNA (9:20 a.m.) 
Lic. Rodia Romero Sepúlveda   Decano, Fac. Cs. de la Tierra y el Mar  (9:22 a.m.) 
Sr. Rafael Ávila Umaña    Representante Estudiantil FEUNA (9:29 a.m.) 
 

AUSENTES 
 
Dra. Sonia Marta Mora Escalante   Rectora (reunión fuera del país) 
M.Sc. Marco Tulio Fallas Díaz   Vicerrector de Desarrollo 
Sr. Roberto Delgado Silva    Representante Estudiantil FEUNA  
Sin nombrar     Representante Es tudiantil FEUNA  
 

INVITADO PERMANENTE 
 
M.A. Heriberto Valverde Castro   Vicerrector de Vida Estudiantil (9:23 a.m.) 
 

INVITADA ESPECIAL 
 

M.Sc. Olga Marta Sánchez Oviedo   Directora de Extensión 
 
 

INVITADA 
 
M.BA. María del Milagro Meléndez Ulate  Directora, Secretaría del CONSACA 
 
 
Preside:  Dr. Carlos Lépiz Jiménez 
Secretaria de Actas:  Ana Mercedes Cortés Soto  
 
 



Acta Sesión Ordinaria Nº 16 -2002     2    CONSACA 
 
 
Artículo I. Excusas. 
 
El Dr. Carlos Lépiz Jiménez inicia la sesión excusando a la señora Rectora quien se encuentra 
fuera del país. 
 
 
Artículo II Aprobación de la agenda de la Sesión Ordinaria Nº 15-2002. 
 
El Dr. Carlos Lépiz Jiménez somete a consideración la agenda de la Sesión Ordinaria Nº 16-
2002. 
 
Se aprueba sin modificaciones, quedando como sigue: 
 
3. Informe de la M.Sc. Olga Marta Sánchez.       
 
4. Aprobación del acta de la Sesión Ordinaria Nº 15-2002. 
 
5. Informes. 
 
6. Propuesta sobre el Reglamento del Programa de Estudiante Asistente.  
 
7. Autonomía Universitaria. 
 
8. Propuestas de comisiones de CONSACA. 
 
9. Correspondencia. 
 
10. Asuntos varios. 
 
                    
Articulo III Informe de la M.Sc. Olga Marta Sánchez.       
 
El Dr. Carlos Lépiz Jiménez le da la bienvenida a la M.Sc. Olga Marta Sánchez, Directora de 
Extensió n, quien realizará un planteamiento con respecto a las orientaciones que seguirá el 
Programa de Extensión Universitaria en el contexto de una estrategia de desarrollo . 
 
 
 
Ingresan el Sr. Jeison Calvo Rojas a las nueve horas con veinte minutos, el Lic. Rodia Romero Sepúlveda a las nueve con veintidós minutos, el 
M.A. Heriberto Valverde Castro a las nueve horas con veintitrés minutos y el Sr. Rafael Ávila Umaña a las nueve horas con veintinueve minutos. 
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La M.Sc. Olga Marta Sánchez Oviedo procede a explicar y presentar el documento “La extensión 
universitaria en el contexto de una estrategia de desarrollo”, entre los puntos señala, los retos y 
las oportunidades, las condiciones institucionales y los criterios para orientar el trabajo de la 
extensión universitaria. 
 
 
 Se retiran el Dr. Carlos Lépiz Jiménez y el M.A. Heriberto Valverde Castro a las nueve horas con veinticinco minutos. 
 
Una vez finalizada la intervención de la M.Sc. Olga Marta Sánchez Oviedo se procede a abrir un 
espacio de comentarios (anexo I). 
 
 
Reingresa el M.A. Heriberto Valverde Castro a las diez horas con doce minutos. 
 
 
Artículo IV Aprobación del acta de la Sesión Ordinaria Nº 15-2002. 
 
El Dr. Edwin Salas Zamora somete a consideración e l acta de la Sesión Ordinaria Nº 15-2002. 
 
Se aprueba con la siguiente modificación: 
 
1. En la página 4, Artículo V.  “Propuesta sobre lineamientos y criterios para el FIDA 2002”, 

quinto párrafo, leer como sigue: 
 

“Y señala, que la propuesta de fechas serían: 
 
1 de julio al 1 de agosto. Recepción de propuestas. 
8 de setiembre Comunicar a la Comunidad Universitaria y a los interesados 

los resultados de la evaluación de los proyectos. 
 
Entre las observaciones de los miembros de este Consejo, se encuentran: 
 
à Fijar un tope para montos de los proyectos. 
à Que no se usen los recursos del FIDA para atender obligaciones institucionales que se 

tienen que cubrir con el presupuesto regular. 
à Que el Fondo permita desarrollar proyectos de cualquiera de las áreas institucionales, 

lo que implica no priorizar las áreas. 
à Que el porcentaje que se establezca en los montos, se pueda incrementar dependiendo 

del número de facultades que estén involucradas o se vean favorecidas.” 
 
2. En la página 7, eliminar:  “Se retira el M.Sc. José Carlos Chinchilla Coto a las diez horas 

con cincuenta y dos minutos.” 
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En relació n con los acuerdos que se aprueban en este Consejo, el M.A. Heriberto Valverde Castro 
insta para que los mismos contengan considerandos y sean más elaborados a la hora de remitirlos 
a quien corresponda. 
 
El Sr. Jeison Calvo Rojas solicita que se informe si se elevó al Consejo Universitario la solicitud 
planteada en el Artículo X, punto 4 sobre el pronunciamiento en relación con el repudio del robo 
de menores que está ocurriendo en el país. 
 
El Dr. Edwin Salas Zamora le informa que, efectivamente se elevó al Consejo y se nombró una 
comisión especial que redactó el acuerdo sobre este asunto y se encuentra en trámite. 
 
 
Artículo V Informes. 
 
1. El Dr. Pedro Ureña manifiesta su preocupación por la situación que se presentó a raíz de la 

construcción de las instalaciones del CINPE ya que dio un deterioro de la calle de acceso a 
la Facultad de Ciencias de la Salud y después de varias gestiones y aprobación de un 
presupuesto por ¢15.000.000.00, aún no se ha podido contar con ese dinero por problemas 
de tiempo en los trámites administrativos.  Considera que debería informarse a la 
Comunidad Universitaria que se verá afectada con los trabajos de este proyecto UNA-
BCIE, sobre cuáles van a ser las molestias específicas que generarán para que estén 
informados, tanto académicos como estudiantes y no se presenten problemas de ninguna 
índole y haya una mayor aceptación de los inconvenientes que se presenten.  Además 
solicita que se busquen los mecanismos para agilizar los trámites para poder reparar esta 
calle. 

 
El Dr. Miguel Gutiérrez Rodríguez propone que se inste al Consejo Universitario para que 
de inmediato se diseño y ejecute una campaña de información sobre la renovación de la 
infraestructura institucional, el beneficio que va a traer eso a la Institución en general y al 
desarrollo académico y a los estudiantes, señalando que las inconveniencias transitorias van 
a generar, pero que van a tener frutos buenos para la institución y los que convivimos en 
ella, académicos, administrativos y estudiantes.  Y que en alguna medida, en los casos que 
se requiere mayor especificidad en la focalización de esa campaña por la naturaleza de esa 
renovación e infraestructura en unidades académicas especificas se haga una estrategia para 
cada una. 
 
 

Se retira el Lic. Rodia Romero Sepúlveda a las once horas con once minutos. 
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La M.Sc. Juanita Coto Campos propone que se operacionalice la estrategia de 
comunicación que se había presentado a este Consejo, a principios de año, referente al 
proceso de transición entre el inicio de construcción y el tener los edificios, teniendo en 
cuenta los criterios antes mencionados. 
 
 
Se somete a consideración lo anterior. 
 
Se aprueba y se toma el acuerdo firme que dice: 
 
Considerando: 
 
1. La inquietud expresada por los señores Miembros del Consejo Académico en torno a 

la falta de información en relación con el desarrollo del Proyecto UNA-BCIE y las 
inconveniencias que puede provocar a la Comunidad Universitaria. 

 
2. La necesidad de que la Comunidad Universitaria tenga la información completa sobre 

la renovación de la infraestructura institucional, el beneficio que esto traerá a la 
Institución en general y al desarrollo académico y a los estudiantes, señalando las 
inconveniencias transitorias que se generarán.  

 
3. Que en este Consejo se presentó una estrategia de comunicación para prevenir las 

situaciones que se están presentando. 
 

ACUERDA: 
 

A. SOLICITAR A LA RECTORÍA QUE, A LA BREVEDAD POSIBLE, 
SE OPERACIONALICE LA ESTRATEGIA DE COMUNICACIÓN 
REFERENTE AL PROCESO DE TRANSICIÓN ENTRE EL INICIO 
DE LA CONSTRUCCIÓN Y EL TÉRMINO DE LOS EDIFICIOS, QUE 
SE DESARROLLARÁN CON EL PROYECTO UNA-BCIE. 

 
B. ACUERDO FIRME. 

 
 
2. La M.I.L.S. Lucía Chacón Alvarado recuerda e invita hoy a las 2:00 p.m. a las Jornadas 

Académicas de la Facultad de Filosofía y Letras.  Menciona que en estas actividades se 
presentarán los resultados de los proyectos finales y una evaluación pública del trabajo. 

 
 
 
 
 



Acta Sesión Ordinaria Nº 16-2002     6    CONSACA 
 
 
3. El Dr. Miguel Gutiérrez Rodríguez informa que a partir de hoy a las 2:00 p.m. y hasta el 21 

de junio se inaugura en el CIDE, el V Seminario Taller sobre Libros Alas de la Creatividad, 
esta es una iniciativa de la División de Educación Básica y del CIDE conjuntamente con el 
Instituto de Literatura Infantil y Juvenil de Costa Rica  y el Centro Regional para el 
Fomento del Libro en América Latina y el Caribe, con el apoyo de la Cámara Costarricense 
del Libro y la Librería Universal, es una alianza estratégica en función de promover los 
hábiles de lectura en niños y niñas de educación preescolar, educación especial y I y II 
Ciclo y también la divulgación y promoción de la lectura de textos literarios 
considerándolos manifestación del arte, la recreación y la cultura, participan escritores y 
escritas de literatura infantil. 

 
4. El M.A. Heriberto Valverde Castro invita a los Encuentros Meridianos que se realizan 

todos los miércoles al mediodía en la plazoleta de la Soda Comedor, hoy se presentarán los 
estudiantes del Colegio Castella e invita cordialmente a que participen. 

 
5. La M.Sc. Juanita Coto Campos solicita que se informe sobre el tema de vacaciones que se 

discutió en la sesión anterior y si se tomó algún acuerdo en el Consejo Universitario. 
 

El Dr. Edwin Salas Zamora le informa que una comisión está elaborando el acuerdo 
respectivo que será discutido y aprobado en la sesión del 20 de junio. 

 
 
Artículo VI Propuesta sobre el Reglamento del Programa de Estudiante Asistente.  
 
El Dr. Miguel Ángel Gutiérrez Rodríguez procede a presentar y a dar lectura, punto por punto de 
la propuesta que estudió la Comisión de Asuntos Docentes y Estudiantiles sobre el Reglamento 
del Programa Institucional de Estudiante Asistente. 
 
Con base en las observaciones que se le realizan al documento, queda como sigue: 
 
PRESENTACIÓN 
 
El M.A. Heriberto Valverde Castro propone que se realice una revisión a la redacción de este 
punto. 
 
Se le encomienda traer una propuesta. 
 
Se aprueba. 
 
 
Se retira el M.Sc. José Rodríguez Zelaya a las once horas con cincuenta minutos. 
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Artículo 1.  Definición del Servicio Estudiante Asistente. 
 
El Programa Estudiante Asistente tiene como propósito incorporar activamente estudiantes con 
alto rendimiento académico en diferentes programas, proyectos y actividades académicas 
institucionales.  Este programa crea incentivos que buscan estimular el liderazgo y el logro 
académico. 
 
 
Artículo 2.  El Servicio Estudiante Asistente se financiará con: 
 
a. La partida presupuestaria ordinaria que le asigne la Vicerrectoría de Vida Estudiantil. 
 
b. El aporte de los programas, proyectos y actividades académicos que posean recursos 

externos siempre que hagan sus respectivas asignaciones presupuestarias en este sentido. 
 
c. Cualquier otro tipo de fondos externos provenientes de entes públicos y privados. 
 
En el caso del punto b), cuando el financiamiento provenga de presupuesto externo, se requerirá 
la recomendación del responsable del proyecto y del superior jerárquico de la Unidad Ejecutora. 
 
Independientemente de cual sea la fuente de financiamiento los estudiantes beneficiarios de este 
programa deberán cumplir con los requisitos establecidos en este reglamento. 
 
 
Artículo 3.  Requisitos para optar al servicio Estudiante Asistente. 
 
1. El estudiante que participe en este Programa deberá cumplir con los siguientes requisitos: 
 

a. Tener aprobado al menos el 50% de los créditos del nivel de bachillerato. 
 
b. Estar matriculado al menos en 9 créditos en el período lectivo en el que será 

designado.  Se podrá exceptuar de esta disposició n a los estudiantes del nivel de 
licenciatura y postgrado que se encuentren realizando su trabajo final de graduación. 

 
c. Tener un rendimiento académico promedio ponderado mínimo de 8.0.  Si el estudiante 

brindara asistencia en el ámbito de docencia, deberá haber aprobado los cursos en los 
que va a prestar colaboración con notas no menores a 8.5. 

 
d. No ser asalariado de la Universidad Nacional. 
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e. En casos excepcionales y debidamente fundamentados por el Consejo Académico de 

la Unidad Académica, el Vicerrector de Vida Estudiantil podrá autorizar el 
nombramiento de estudiantes que no reúnan alguno de estos requisitos, excepto en lo 
relativo a lo estipulado en el inciso d) de este artículo. 

 
 
Se propone continuar con este asunto en la próxima sesión. 
 
Se aprueba. 
 
 
Artículo VII  Autonomía Universitaria. 
 
No se discute. 
 
 
Artículo VIII Propuestas de comisiones de CONSACA. 
 
No se discute. 
 
 
Artículo IX Correspondencia. 
 
Se hace entrega de la siguiente documentación: 
 
1. Oficio SCU-918-2002 suscrito por el Consejo Universitario dirigido a CONSACA y otros.  

Asunto:  Convocatoria a sesión conjunta Consejo Universitario, CONSACA y Gabinete 
ampliado para realizar la revisión final de los objetivos institucionales 2003. 

 
2. Oficio C.116.2002 suscrito por la Contralora Universitaria dirigido a CONSACA y otros.  

Asunto:  Remite copia del Manual de Normas Generales de control interno para la 
Contraloría General de la República y las entidades y órganos sujetos a su fiscalización.  

 
3. Propuesta de acuerdo de la Comisión de asuntos relativos a la investigación, extensión y 

producción sobre el caso del curso de Cartografía. 
 
4. Oficio FCTM-D-97-2002 suscrito por el Lic. Rodia Romero Sepúlveda dirigido a 

CONSACA.  Asunto:  Solicita que se haga formalmente la denuncia sobre el Centro de 
Estudios Generales. 

 
5. Informe del M.Sc. Ronald Miranda, Coordinador del Programa de gestión de la calidad 

institucional. 
 



Acta Sesión Ordinaria Nº 16-2002     9    CONSACA 
 
 
Artículo  X Asuntos varios. 
 
No se discute. 
 
Finaliza la sesión a las doce horas con un minuto. 

 
 
 
Dr. Edwin Salas Zamora 
Secretario, a.i. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


